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Enero  de 2020 

Queridos Padres de Familia  

Reciban un cordial Saludo de Parte de las Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón 

de Jesús,  del equipo directivo, el área administrativa y  los educadores  

Inicialmente, queremos darle una cordial bienvenida al Colegio de las R.R. 

Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús y expresar nuestro agradecimiento por 

ser desde hoy parte de esta gran familia en cabeza de Santa Rafaela María quien 

guía nuestra acción diaria. 

Por otra parte, dando cumplimiento a nuestro cronograma de actividades 

Institucionales es muy importante que tengan en cuenta las siguientes indicaciones:  

 

INGRESO DE ESTUDIANTES NUEVOS 

 Los estudiantes Nuevos Ingresan el día lunes 27 de Enero en el horario de 7:00  

a.m. a 12:00 m.  

  Este día no habrá servicio de restaurante para los estudiantes inscritos con 

“Doña Conchita restaurante”. 

 Los estudiantes pueden venir uniformados de diario o sudadera y en caso de 

no haberlo adquirido el  pueden venir de particular.  

 Traer un cuaderno y esfero. 

 Los estudiantes de pre-escolar y primero deberán traer una escarapela 

diseñada en casa que tenga; nombres y apellidos, grado, si almuerza en el 

restaurante del colegio y si viene en ruta o no.    

INGRESO ESTUDIANTES ANTIGUOS 

 Los estudiantes antiguos Ingresan el día Martes 28 de Enero en el horario de 

7: 00 a.m. a 3:15 p.m. Este día ya habrá servicio de restaurante para los 

estudiantes inscritos con “Doña Conchita restaurante” y quienes no, deberán 

traer su almuerzo.  

 Éste día habrá servicio de ruta, para quienes estén inscritos con “Everest-

tour” 

 Los estudiantes deben venir en uniforme de diario  
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ADQUISICIÓN DE TEXTOS 

 Los días 31 de Enero y 1 de Febrero  vendrán las editoriales para la venta 

de los textos escolares desde las 7:00 a.m. hasta las 12:00 m.  

 En caso de no comprarlos estos días, pueden ir a los diferentes puntos de 

venta establecidos por las editoriales.  

 Frente a cualquier inquietud frente a la adquisición de textos, puede solicitar 

información en coordinación académica 

 

PARA TENER EN CUENTA 

 Como medida formativa frente a la responsabilidad, no está que los  padres 

de familia traigan las tareas y útiles olvidados por los estudiantes. 

 No es permitido pedir domicilios durante la jornada escolar 

 Se recuerda que la primera reunión con padres de familia de carácter 

obligatorio por su importancia,  es el día viernes 7 de febrero del 2020.  

 

  

 

 

 

 

 

 


